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CAPITULO PRIMERO

De los Centros colaboradores

SECCiÓN I.a HOMOLOGACIÓN DE CENTROS COLABORADORES

Artículo 1.0 Homologación e InSCrIpCión de Centros
colaboradores.-I.' Los Centros, Orgamzaciones, Empresas o InstitucHr
nes ya existentes o de nueva creación, cuyas especialidades formativas
se ajusten a los programas de formación profesional ocupacional,"
previstos en el Real Decreto 1618/1990, de 14 de diciembre, por el que
se ~ula el Plan Nacional de Formación e'Inserción Profesional, podrán
soliCItar su· homologación: como Centros colaboradores del INEM, de
acuerdo con el procedimiento fIjado en la presente Orden. .

Quedan exceptuadas las Adminístracíones Públicas., Instituciones u
Organizaciones privadas con las que el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social o el Instituto Nacional de Empleo súscriban un
Convenio de colaboración específico al amparo de' lo establecido en el
citado Real Decreto; en cuyo caso, dicha homolagación se efectuará, en
función de los medios disponibles de cada Centro, de acuerdo con el
procedimiento y condiciones previstas en el correspondiente Convenio.

2, Las solicitudes de inscripción en el Censo de Centros colabora4
dores del INEM, asÍ" como la ampliación de especialidades homologadas
a impartir por Entidades ya inscritas en el citado Censo, se podrán
realizar de acuerdo con la convocatoria periódica que, mediante
Resolución, establezca el Instituto Nacional de Empleo a tenor de 10
d¡spuestoen el artículo 27.2 del Real Decreto 1618/1990, de 14 de
dICIembre, que regula el Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional. '

En las citadas convocatorias figurarán las especialidades formativas.
que preferentemente se incluirán en el Censo de Centros colaboradores,
así como, en su caso, las condiciones y requisitos que se puedan
establecer para determinadas especialidades, que deberán ser informadas
por la Dirección General de Empleo y por la Comisión permanente del
Consejo General de Formación ProfesIOnal.:
~ . Art 2.0 Procedimiento. para la homoiagación -de especialidades·
formativas f! i;lscripción de Centros colaboradores.-l. El procedimiento
y requisitos para la homologación de especialidades formativas y en su
caso., inscripción en el Censo de Centros colaboradores dt: las Entidades
que puedan participar en la ejecución del Plan Nacional de Formación
e [nserció!l Profesional, será el siguiente: '

a) Las Entidades interesadas en su inscripción en el Censo de
Centros colaboradores cumplimentarán el documento de solicitud
(modelo CC41), que1es será facilitado por las Direcciones Provinciales
delINEM.· .

b) Para cada especialidad cumplimentarán una solicitud de hOIDa.
logación de especialidades formativas., adjuntando: ;

La Memoria de inmuebles e instalaciones correspOl:d.eiltes a GII.!J.:
especialidad. Las instalaciones deberán cumplir las normas vigentes:
para tal fin y tener licencia de apertura del Ayuntamiento como Centro
de formación. , ' _,

La superficie mínima de las aulas será de 30 metros cuadrados, para
grupos de, 15 alumno&, y'la de los talleres o lugares para realizar las
prácticas, a partir de la superficie mínima indicada para las aulas,
dependiendo de cada especialidad. '~

El justiticantede la propiedad, arrendamiento o título legítimo que
habilite para la posesión de los inmuebles o instalaciones correspondien"'~

aspectos,del mismo, especialmente los ligados a la gestión y al coste
económico de_las acciones de formación profesional ocupacional.

La ·presente Orden tiene como objetivos prioritarios, racionalizar la
gestión del Plan FIP e incrementar 1<1 eficiencia y eficacia en la
asignación de recursos a Entidades que participen en la realización del
citado Plan.

En consecuencia, se establecen los distintos procedimientos y crite·
ríos para la homologación de Centros de formación profesional como
colaboradores del Instituto Nacional de Empleo, así como para la
homol.oga~lón de 'planes o proyectos formativos de Instituciones,
OrganIzaCIones y Empresas, que deseen participar en la ejecución del
Plan AP. fijando, a su vez, los criterios para determinar y otorgar las
subvenciones a que tuvieran derecho. Asimismo, se regulan las condi
ciones y requisitos para que los alumnos que participen en determinados
prog~mas, puedan .beneficiarse de las becas y ayudas económicas
previstas para los mIsmos.

En su virtud y en uso de las atribuciones conferidas, por la
disposición final segunda del Real Decreto 1618/1990, de 14 de
diciembre, consultadas las Organizaciones sindicales y Empresariales
más representativas, he tenido a bien disponer: '
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Gasóleos A Y B.

3. Gasóleo C:
a) Entregas a ~ranel a consum"idores' directos de suminis

tros unitanos en cantidades iguales o superiores a
3.500 litros > •••••••••• , ••••

b) En estación de servicio o ap~rato surtidor ..

4;. Fuelóleos e~ destino y en $uministros unitarios:

",',

8408 ORDENde 1 de abril de /99/ pÓr la que se dictan normas
para la- ejecución del Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional.

Aprobada la regulación del Plan ~acíonal de Formación e Inserción
Profesi<?nal.por Real Decreto .161.8/1990, de 14 de diciembre, resulta
necesano dIctar una ~orma que -.desalTol1e y clarifique determinados

Fuelóleo número 1 bajo índice de azufre. 18.351
Fuelólco número l. 15.942
Fuelóleo número 2. 13A36

A los precios de los productos a que hace referencia esta Resolución
les serán de aplicación los recargos máximos vigentes establecidos para
los mismos por forma y tamaiio de sumimstro.

Lo que se hace público para general· conocimiento.
Madrid, 4 de abril de I991.-El Delegado del Gobierno en CAMPSA

Ceferino Argüello Reguera. . ' '

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) 90,00
Gasolina auto 1.0,,92 (normal) >,.. .... "86,70
Gasolina auto LO. 95 (sin plomo). 87,80

El prec~o.de las gasoli~as a1;1to para las represent~ciones diplo~áticas'
que, en reglmen de recIprocIdad, tengan concedIda la exención del
Impuesto sq~re Hidr~rburos, será el que resulte de restar al precio
aplicable el, tlpo del citado Impuesto, vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estaci~n,de servicio o aparato surtidor.
/'acU.

por lilro

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

8407 RESOLUCION de 4 de abril de /99/, de /a Delegación del
Gobierno en CAMPSA. por laque se determinan los precios
mdximos de venta át público de gasolinas. gas61eosy
fue/ófeos, "aplicables -en -el ámbito. de la peninsula e islas
Baleares a partir del día 9 de abril de 1991.

Por Orden de 6 de julio de i 990 se aprobó el sistema de precios
máximos de venta al publico de gasolinas y gasóleos en el ámbito de la
península e islas Baleares. Asimismo, por Orden de la misma fecha.. fue
aprobada la modificación del- sistema de precios máximos de venta al
público de los fuelóleos,en dicho ámbiio. Posteriormente, por Orden de
28 de diciembre de 1990. ha sido regulado el calendario de determina
ción deprecias máximos de venta al público de productos petrolíferos.
, En cumplimiento de lo dispuesto en dichas Ordenes, .

Esta Delegación del Gobierno en CAMPSA, prevío informe favora
ble de la Dirección General de la E~rgía, ha resuelto lo siguiente:

Desde las cero horas del día 9 de abril de 1991, los precios máximos
de venta al público en el ámbito de la península e islas Baleares de los
productos que a continuación se ,relacionan, impuestos incluidos, en su
caso, serán 'los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato surtidor: '
Pesetas

porlilfO

-;=•.
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tes a cada especialidad. En el supuesto que la Entidad necesitara utilizar
instalaciones distintas a las de su propiedad o arrendamiento. para la
cjcrudón de algunas fas~s del proceso formativo. deberá solicitar
autorización expresa del INEM indicando los motivos que lo justifi-
quen. _

Los programas de prácticas y conocimientos profesionales.
La relación de maquinaria, útiles y material de consumo a.utilizar en

cada curso.
La dotación mínima necesaria será la suficiente para que todos los

alumnos del mismo curso realicen las prácticas simultáneamente.
Los textos y otfOS medios didácticos. _
La relación de profesorado correspondiente a cada especialidad, que

deberá ser experto en el área ocupacional de que se trate. acreditando
documentalmente su formación.

La actividad del Centro.
c) Cuando la especialidad formativa propuesta para ser homolo

gada haya sido previamente definida por los estudios sobre familias
profesionales que desarrolla el INEM y corresponda a un pro~ma de
curso informado por el Consejo General de Formación ProfesIOnal, las
condiciones se ajustarán a las ,características de dicho programa. Los
programas de cursos se podrán obtener en las Direcciones Provinciales,
del1NEM.

Sí la especialidad formativa no está definida, la Entidad solicitante
incluirá, además de los documentos descritos anteriormente, una
valoración económica detallada del coste por alumno y cualquier otra
información adicional que le sea requerida.

d) Las Direcciones Provinciales del INEM comprobarán y harán
constar con el expediente de solicitud de homologación que el Centro se
ajusta a lo solicitado. analizando si los medios de que disponen tales
como locales, instalaciones, profesorado, dotaciones y medios didácti
cos, son suficientes y adecuados para desarrollar las acciones formativas
de acuerdo con las exigencias ocupacionales establecidas por el Instituto.
En base a lo anterior, las Direcciones Provinciales alevarán, a la
Dirección General del INEM, propuesta motivada sobre la conveniencia
de inclusión del Centro en el Censo de Centros colaboradores.

En el caso de Centros privados concertados de Formación Profesio
nal Reglada que soliciten su homologación como Centros colaboradores,
las Direcciones Provinciales del INEM recabarán de las autoridades
educativas competentes informe sobre las características docentes y de
funcionamiento de dichos Centros, en relación con las especialidades
cuya homologación se solicita, enviándose posteriormente dicho
informe junto con el expediente de solicitud de homologación.

El Director general del INEM, en base a la información aportada por
las Direcciones Provinciales, los criterios técnicos de programación de
los cursos y los informes emitidos por los Servicios técnicos correspon
dientes de la Subdirección General de Gestipn de Formación Ocupacio
nal, resolverá sobre la inclusión del Centro en el Censo de Centros
colaboradores, determinando, en su caso, las subvenciones pertinentes
para cada especialidad homologada, conforme a los módulos que se
establezcan anualmente gor el INEM y de acuerdo con los criterios que
se fijan en el artículo 5. de la presente Orden. .

e) Cualquier Entidad inscrita actualmente en el Censo de Centros
colaboradores podrá solicitar la ampliación de especialidades siguiendo
la tramitación descrita en los puntos anteriores.

f) Los Centros inscritos en el Censo de Centros colaboradores
deberán adaptar. en su caso. los contenidos de la formación por ellos
impartida, así como los medios y material didáctico utilizados, a las
especificaciones técnicas establecidas en los programas de los cursos a
que se hace referencia en el artículo 2.0.1~ letra c) de la presente Orden.

A estos efectos el INEM establecerá en la respectiva convocatoria un
plazo mínimo de tres meses para que los Centros colaboradores adapten
sus instalaciones a las condiciones Que en la misma se establezcan. El
incumplimiento supondrá la pérdida de la condición dc Centro colabo
rador en los términos establecidos en el artículo 33.1, apartado b), del
Real Decreto 1618/1990.

2. No obstante lo dispuesto en el número 1 de este artículo,
aquellos Centros o Entidades que carezcan de algunos de los medios
requeridos podrán solicitar la inscripción en base a un proyecto
formativo concreto, Que de ser aprobado, será complementado en la
forma que se acuerde con el INEM. .

Art.3.0 Obligaciones de los Centros.-Los Centros no podrán iniciar
los cursos hasta que se les comunique por el INEM que ha sido aprobada
la programación. sin perjuicio de los efectos retroactivos a que se hace
referencia en los números 6 del artículo 9.° y 4 del artículo 10 de esta
Orden.

Durante el desarrollo de los cursos, los Centros se aténdrán a lo
establecido en el Real Decreto 1618/1990, de 14 de diciembre. y normas
que lo desarrollen, debiendo enviar a las Direcciones Provinciales del
INEM la información estadística correspondiente a la iniciación, inci·
dendas, en su caso, y finalización de los cursos.

Asimismo, los Centros se obligan a proporcionar al citado Instituto
cuantas informaciones les solicite sobre la marcha de los cursos y, en
especial, la justificación documental de todos los gastos que realicen c()n
cargo a la subvención recibida. .

Además, los Centros colaboradores están obligados a mantener y
proporcionar la información necesaria sobre los cursos formativos

programados, de modo fácilmente accesible a los alumnos y al públic.'o
en general. con arreglo a los que disponga el INEt>.-r en sus instrucc:on~s.

Art. 4.° Homologación de Centros de enseñanza a distancia.-La
Dirección General del Instituto Nacional de Empleo, previo informe de
la Comisión Permanente del Consejo General de Formación pror~S!O
nal, establecerá los sistemas, criterios y procedimiento de homologaCión
de los Centros de enseñanza a distancia. Una vez aprob<:tdos estos
sistemas, criterios y procedimiento de homologación, las Entidades Que
lo deseen podrán solicitar, en base a los mismos, su homologación como
Centros colaboradores del INEM. Asimismo, las Entidades colaborado·
ras podrán presentar al INEM nuevos sistemas de formación a distancia
que, previamente a ser homologados por el citado Instituto. senin
presentados a la Comisión permanente del Consejo General de forma
ción ProfesionaL

Cuando la iormación se realice por las propias Empresas mediante
algún método de enseñanza a distancía, ésta deberá formar parte,
necesariamente, de un Plan de Formación homologado por el Instituto
Nacional de Empleo, según lo previsto en el artículo 8.0 de la presente
Orden. En estos casos, el Instituto Nacional de Empleo calculará el
importe de la subvención en función a las horas equivalentes de
formación.

SECCIÓN 2.A SUBVENCIONES A CENTROS COLABORADORES

Art. 5.° Criterios para la determinación de subvenciones a Centros
colaboradores.-1. El importe de las subvenciones a Centros colabora·
dores se determinará anualmente por el Instituto Nacional de Empleo.
previo informe de la Dirección General de Empleo y consulta a la
Comisión Permanente del Consejo General de Form:y.:lón Profesional.
Los módulos de las subvenciones se determinarán por alumno y hora de
curso; con arreglo a los siguientes criterios:

a) Por retribución del profesorado y otras actividades de los
docentes:

Los módulos se determinarán en función del nivel formativo de los
cursos y del grado de dificultad de la técnica impartida, y se aplicaran,
con carácter general, a todos los cursos con un máximo de 15 alumnos.

Para los cursos con un número de alumnos superior se aplicarán los
módulos que resulten de multiplicar los anteriores por un coeficiente
rcductor, calculado por el cociente que resulta de dividir 15 entre el
número de alumnos previstos en la programación.

Estos módulos se aplicarán a todas las familias profesionales y a sus
correspondientes especialidades, en función de las variables de nivel
formativo y grado de dificultad, que se definen a continuación:

Nivel formativo.-En el nivel básico, se clasificarán aquellos cursos
que tienen como finalidad formativa dar una cualificación inicial o
básica para una ocupación a alumnos que parten al iniciar el curso sin
conocimientos de la misma. Desde el punto de vista ocupacional, el
nivel profesional que proporcionen los cursos será equivalente a
Especialista, Auxiliar y Oficial tercera.

En el nivel medio, se incluirán los cursos que tienen como finalidad
dar una mayor cualificación dentro de la ocupación, a alumnos que
parten de una formación inicial equivalente a la obtenida en el nivel
básico. El nivel profesional que proporcionen los cursos desde el punto
de vista ocupacional, será equivalente a Oficiales de segunda o pril1!era.

En el nivel superior se incluirán los cursos que tienen como finalidad
formativa mejorar y actualizar el nivel de cualificación, en una o varias
técnicas, a alumnos que parten de una preparación similar a la obtenida
en el nivel medía. A la finalización de los cursos los alumnos tendrán
una formación equivalente a Jefes de Equipo, Capataces, Contramaes
tres, Maestro de Taller (Mandos Intermedios).

En el nivel alto, se incluirán los cursos para profesionales y técnicos
con una formación equivalente a titulados medios y superiores, a los que
se les forme o perfeccione en técnicas utilizables directamente en el
desempeño de un puesto de trabajo acorde con su nivel profe~ional.
También se incluirá en este nivel la formación de mandos supenores y
empresarios.

Grado de dificultad.-Tiene en cuenta el grado de complejidad que
supone el montaje del curso. tanto por la infraestructura requerida como
por la posibilidad de disponer de docentes cualificados para la imparti
ción del curso.

se clasificará cada especialidad en el grado de dificultad (bajo»,
<<normal» o «a1to», en función de los factores citados.

b) Por seguro de accidentes. utíliz~ción de medio~ did.ác:ic~s,
depreciación de equipos docentes. matenal escolar, matenal dl~aCtlCO
de consumo, así como cualquier otro elemento que sea necesano para
la impartidón de los cursos:

Se fijará un- valor máximo, mínimo y medio, en función de los
elementos materiales que sean utilizados en los cursos.

Esta subvcnción adicional se reducirá. en los cursos realizados por
las Empresas para sus propios trabajadores, en el porcentaje que
determine anualmente, el Instituto Nacional de Empleo, con el fin de
compensa;les, exclusivamente, del coste correspondiente a material
didáctico, en virtud de lo establecido en el artículo 31.3 del Real Decreto
1618/1990, de 14 de diciembre.

c) Además de las compensaciones que, con carácter general. se
indican en los apartados a) y b) aI!teriores, la Dirección General del
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Instituto Nacional de Empleo podrá subvencionar aquellos otros gastos
que considere justificados. "

2. El importe de las compensaciones de los costes· de los cursos
impartidos por Entidades que hayan sido beneficiarias de subvenciones
para la creación, adecuación o equipamiento. de Centros de Formación
Profesional. se ajustarán a lo establecido en el núme!'o .anterior, excepto
en el concepto de depreciación de instalaciones y equipos en el qu~ se
excluirá la parte correspondiente al importe de la subvención concedIda.
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Orden de 5 de junio
de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

3. Para los cursos correspondientes a especialidades fonnativas
directamente vinculadas con nuevas tecnologías o nuevas técnicas de
gestión empresarial, se aplicarán los módulos que resulten de multiplicar
por el coeficíente que determine anualmente el INEM los recogidos en
las letras a) y b) del número 1 anterior.

4. Cuando por las características de la fonnación práctica a realizar
por una Entidad colaboradora del Instituto Nacional de Empleo el
resultado sea la producción de servicios o bienes utilizables posterior
mente, se deberá señalar dicha circunstancia en la solicitud que se
presente al INEM, que podrá proponer a la Entidad destinar estos bienes
a fines benéficos o aplicar la reducción prevista en el punto 1, letra b).
de este artículo."

5. Los módulos fijados para la retribución del profesorado serán
vinculantes para los Centros colaboradores. La retribución en cuantia
inferior a la establecida será causa de· pérdida de la subvención y de
devolución de la cantidad percibida en concepto de anticipo, salvo que
esta 4iferencia fuese debidamente justificada por el Centro colaborador.

Art. 6.° Requisitos que deben cumplir los Centros colaboradores
para la obtención de subvenciones.-Los Centros colaboradores incluidos
en el Censo de Centros colaboradores del INEM, podrán desarroUar los
cursos correspondientes a especialidades homol~das. así como obtener
las subvenciones establecidas al efecto, siempre y cuando justifiquen,
previamente, que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributa4

rias y frente a la Seguridad Social, de acuerdo con lo establccido en el
articulo 81, punto 7, del texto refundido de la Ley General Presupuesta
ria, en la redacción dada por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1991.

. Las subvenciones concedidas por el INEM implican la gratuidad
total para los participantes en los cursos programados.

Art. 7.° Abono de subvenciones.-l. ,El abono del importe de las
subvenciones a los Centros colaboradores lo realizará el INEM a la
finalización de los cursos o en períodos trimestrales, cuando la duración
de éstos sea superior a cuatro meses.

El INEM adelantará, a petición de parte, en concepto de anticipo,
después de aprobada la programación y antes del comienzo de los
cursos, el 50 por 100 de la subvención total, liquidándose el resto de la
misma a la finalización de los cursos. en función del número de alumnos
que los hayan terminado, o de los que se puedan Justificar ante el INEM,
que han recibido la práctica totalidad de la formación.

No obstante lo anterior, una vez que haya finalizado la primera
mitad del curso, se establecerán, en. su caso. pagos trimestrales. que se
abonarán a trimestre vencido.

2. Para el pago de las subvenciones, en el supuesto de que la
formación se imparta por Convenio, será de obligación lo establecido,
con carácter general, en el punto 1 anterior, salvo que en dichos
Convenios se fijen condiciones distintas, estándose entonces a lo que por
esta vía se establezca.

3. Las infracciones administrativas en materia de subvenciones y
ayudas públicas serán sancionadas de acuerdo con lo establecido en el
artículo 82, punto· 1 de la Ley General Presupuestaria. según redacción
dada por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991.

CAPITULO 11

De los planes de fonnaCÍón
Art 8.° Homologación de planes de formación.-La homologación

de planes de formación de InsLituciom:s o Emprt:sas S~ solicitará en los
formularios que al efecto faciliten las Direcciones Provinciales del
INEM,·adjuntando una Memoria descriptiva de las acciones de forma
ción, en la que figure, corno minimo, hi actividad en la que incide la
fornlación, los objetivos formativos a alcanzar, los medios con que
cuentan para lograrlo y la duración y coste de la acción formativa.

Las _soJicitudes se presentarán en, las Direcciones Provinciales del
INEM o en la Dirección General de dicho Instituto, en el caso de planes
dc formación que tengan ámbito supraprovincial. La homologaCIón de
los planes de formación será aprobada o denegada por Resolución del
Director general del INEM.

Art. 9.° Planes .de formación en los contralos para. la
!ormación.-l. -Todo contrato de trabajo para la formación, con ind~
pendencia de· estar subvencionado o no, deberá acompañarse en el
momento del registro del contrato en la OfIcina de Empleo. de un plan
de formación individual

En el supuesto de prórrogas del contrato, sólo será necesario incluir
un nuevo plan de formación cuando se modifique al$uno de los aspectos
fonnativos que concurran en el proceso de formaCión.
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2. Cuando la fonnación teórica en un contrato para la formación
sea -impartida por la propia Empr~sa o por un taller form.ativo doe.
carácter artesanal, el plan de' formaCión a que se refiere el artIculo 2. ,
punto 3, párrafo pnmero del Real Decreto 1618/1990, de 14 de
diciembre se formalizará utilizando el modelo que figura como anexo
a la prese~te Orden,~n el momento inicial del cont~to. .

El plan de formaCIón que se presente ante el Instituto NaC1on~1 de
Empleo deberá entregarse a Jos representantes legaJe~ de los trabaJado
res, Quienes lo fi~arán como prueba de haberlo rectbl~o. En ~l.s~puesto
de negatíva de dIchos representank~ a firmar- o de lm~slblhdad de
realizar la entrega del plan de formaClón y, en consecuenCIa, de obtener
la firma de los representantes, el empresano o su representante legal hará
constar en el modelo las circunstancias que hayan concurrido. .

El Instituto Nacional de Empleo, en relación con el puesto de trabajO
a desempeñar por el trabajador contratado en formación, detenninará el
número de horas del plan individual de formación.

El plan de formación estará en las correspondientes Direcciones
Provinciales del INEM a disposición del trabajador, de los padres o
representantes legales, ~n ~I caso de que sea menor, y de las organi~cio
nes empresariales y SindIcales representadas en las correspondientes
comisiones Ejecutivas Provinciales o Insulares dellnstituto Nacional de,
Empleo.

3. Finalizado el proceso formativo, cuando éste se realice con un
plan de formación no homologado por el Instituto Nacional de Empleo,
la Empresa facilitará a los jóvenes alumnos una certificación de la
formación recibida que deberá ser presentada para su visado ante el
INEM, cuando el alumno haya se~uido un plan de fonnación individual,
subvencionado. Para que el InstItuto Nacional de Empleo homologue
esta certificación a Ja certificación de profesionalidad a que se refiere el
artículo 35.1 del Real Decreto 1618!J990, de 14 de diciembre, el
trabajador o la Empresa, con la autorización de éste, podrán solicitar 1~ :

- realización de pruebas profesionales que constaten el nivel de conOCI
mientos y destrezas profesionales adquiridas expidiéndose, en su caso,
por dicho Instituto, la certificación de profesionalidad que cotTesponda.

4; El Instituto Nacional de Empleo, instrumentará las medidas
necesarias para realizar el seguimiento de la formación impartida por las
Empresas o Centros colaboradores a los trabajadores contratados para la
formación.

5. Las subvenciones a las Empresas o talleres formativos de
carácter artesanal, en compensación por la formación impartida a los
trabajadores con contratos para la formación. serán las previstas,
respectivamente, en los apanados 3 y 4 del artículo 2.° del Real Decreto
1618/1990, de 14 de diciembre, siempre que los contratos se realicen a
tiempo completo y por una duración mínill?a de seis meses, .

En caso de prórroga de los contratos realizados por talleres fo~atl-'
vos de carácter artesanal, para tener derecho a las subvenCIOnes
previstas, la duración mínima de las ~ismas deberá ser de seis m~~. '

6. Si la Empresa o el taller formattvo de carácter artesanal SOltClta
la homolo$8ción del plan de formación, éste deberá presentarse en el
plazo de dIez dias a contar desde la contratación, siguiendo el procedi
miento establecido con carácter general en el artículo 8.° de la presente
Orden. j

La inclusión en la programación de cursos del Instituto Nacional de
Empleo. de los Planes de Formación homologados a que se .hace
referencia en el apartado anterior podrá tener efectos retroactiVOS,
subvencionándose. en consecuencia, las acciones formativas desarrolla
das desde el comienzo del Contrato para la Formación, confonne a los
módulos económicos que se establezcan, con carácter general, para los
Centros colaboradores del INEM, de acuerdo con los criterios que se
fijan en el articulo 5.° de la presente Orden. :

Art. 10. Planes de Formación de Empresas para sus propios
trabajadores y de Empresas en reestrocturación.-I. Cuando las Empre
sas soliciten al INEM la homologación de un plan de formación en los
ténninos previstos en'los artículos II a 13 del Real Decreto 1618/1990,
de 14 de diciembre, junto con el proyecto formativo tinnado por el
Comité de Empresa. deberá acompañar el informe emitido por el citado
Comité. de acuerdo con lo establecido en el articulo 64, apartado 1.3.
letra c), de la Ley 8/1980, del Estatuto de los Trabajadores. En el
supuesto de que el Comité de Empresa no haya emItido el citado
informe ni haya firmado,el proyecto formativo, sin justificación alguna.
el Empresario podrá acreditar la petíción del informe y la entrega del
proyecto formativo a través de cualquier otro medio de prueba
fehaciente. . '

Cuando una Empresa o grupo de Empresa a nivel scetonal o
geográfico requieran de un Centro colaborador del INEM la impartición
de un plan de f~r.rnación para sus I?~opios trabajadores. d~~ho Centro
presentará la sohotud de homologaclOn del plan de formaclOn. en base
al procedimiento establecido, que deberá ir firmado por el o los Comités
de las Empresas afectadas por el citado plan. en los terminas recogidos'
en el párrafo anterior. .

2. Las Empresas que realicen un plan de formación para sus
propios trabajadores. directamente o a través de un Centro colaborador.
deberán comunicar a las Direcciones Provinciales del INEM, dentro de
los quince días anterio~al comienzo del curso, las f~~as de i~ugura
ción y clausura. horano y planes docentes y relaclon nommal del 4

profesorado, que habrán de ir visados por el Instituto y expuestos en el
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tablón de anuncios de la Empresa, así como en la puerta del aula donde
se imparta el curso. Asimismo, debertin acreditar a la correspondiente
Dirección Provincial del INEM. y dentro del mismo plazo previsto en
este párrafo. que los representantes legales de los. trabajadores han sido
informados del contenido de las acciones formativas.

3. La compensación económica que se determine en la Resolución
Ge homologación de la Dirección General del Institituto Nacional de
Empleo se ajustará a lo siguiente:

Los planes de formación que vayan dirigidos a trabajadores de
Empresas en reestructuración o afectados por un expediente de regula
ción de empleo, tanto si son impartidos directamente por la Empresa
como por otra Institución de formación, así como los destinados a
trabajadores ocupados. realizados por Instituciones formativas distintas
a la propia Empresa, se subvencionarán en base al procedimiento
establecido con carácter general en el artículo 5.° de la presente Orden
y de acuerdo con los módulos económicos que fije anualmente el INEM.

Los planes de formación que vayan dirigidos exclusivamente al
personal de Empresas. a fin de adaptarlos a los cambios ocupacionales
que puedan originarse por la implantación de nuevas tecnologías en los
procesos productivos o nuevas técnicas de gestión empresarial, y sean
realizados por las propias Empresas, se subvencionarün en base al
procedimiento establecido con carácter general en el artículo 5.°,
anteriormente citado, teniendo en cuenta que sólo incluirá los conceptos
de Profesorado y material didáctico.

En el caso de Empresas que. figurando comO Centros colaboradores
del INEM, impartan cursos de formación profesional ocupacional a los
que asistan como alumnos, tanto trabajadores de las mismas como otros
que se encuentren en situación de desempleo, las cuantías de las
subvenciones para los primeros serán las indicadas en el párrafo
anterior, y para los segundos. las establecidas con carácter general en el
artículo 5.° de la presente Orden.

Además de estas subvenciones, el Instituto Nacional de Empleo
podrá aprobar a}'udas económicas a las Empresas que compensen parte
del coste salarial de la jornada ordinaria de trabajo, y con los
condicionamientos y requisitos establecidos en los articulas 13.1 y 31.4
del Real Decreto 1618/1990. de 14 de diciembre.

4. La homologación de los planes de formación podrá tener efectos
retroactivos desde la fecha de inicio de la formación. siempre que en ese
momento se haya informado a las Direcciones Provinciales del INEM
en los términos establecidos en el artículo 32 del Real Decreto citado.

CAPITULO m
Normas comunes a los programas del Plan Nacional de Formaciún e

Inserción Profesional

Art. 11. Concesión de becas y ayudas a los participantes en los
cursos del Plan F!~.-L El INEM otorgará y hará efectivas las becas y
ayudas a los partICIpantes en cursos del Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional, previstas en los artículos 24 y 25 del Real Decreto
1618/1990. de 14 de diciembre.

El Director provincial, en base a la atribución realizada en la
disposic~ón adicional quinta del citado Real Decreto, concederá o
de.negara a los alu~nos las ayudas en concepto de transporte, aloju
mle~t_o y man~tencI.ón que est~blecen los artículos 242 y 25.2, en
funclOn de la distanCIa y los medIOS de comunicación que existan en la
zona. Asimismo, determinará cuándo es necesario abonar al alumno
~icha ~yuda de alojamiento y manutención correspondiente a los dias
mmedl3.tamente anterior y posterior a las fechas de inicio y finalización
del curso.

L<?s alumnos que tengan derecho a las ayudas previstas en el párrafo
ant.erlor.. por ~omprobarse la necesidad de alojamiento fuera de su
resl~encI~ hab~tual, al no ser posible el desplazamiento diario, bien por
la distanCia eXistente o por no existir medio de comunicación asequible.
es~arán obli~ados,a presentar al INEM el certificado de empadrona
miento y resIdencla expedido por el Ayuntamiento de su localidad: en
caso . ~e. existir c~ntradicción entre este dato y el que figura como
domICIlIo en la tarjeta de demandante de empleo se estará a este ultimo.
Asimismo, .el I.NI:::M podrá solicitar, para hacer efectivo el pago de la
ay.uda. los JustIficantes de los gastos realizados en concepto de aloja
miento,>: transporte, tales como contrato de arrendamiento, factura de
hospedaje. titulo de transporte utilizado o cualquier otro medio de
prueba.

Los alumnos no percibirán las becas o ayudas correspondientes a los
días. lectivos que, sin ~ausajustificada. hayan dejado de asistir al curso.
El co~puto de)a cantIdad a deducir de beca o ayuda por día no asistido
vendra determmado por el resultado de dividir la beca o ayuda mensual
entre veintjun días.

2.. Los alumnos que participen en el Programa de Formación
ProfeSIOnal a que se hace referencia en el articulo 6.° del Real Decreto
1618/1990, de 14 de diciembre, percibirán las becas y ayudas previstas
en el articulo 24 de dicho Real Decreto, de acuerdo con los criterios que
a continuación se indican:

a) Cuando los alumnos realicen prácticas simultáneamente al
desarrollo del curso en el Centro de Formación correspondiente tendrán

derecho a percibir las becas y ayudas establecidas en el artículo 24 del
Real Decreto 1618/1990, siempre que la duración diaria de ambas
acciones no sea inferior a cuatro horas y la scmanal sea superior a veinte
horas, computándose en este tiempo, conjuntamente, el correspondiente
al curso y a la práctica profesional.

Las ayudas en concepto de transporte y/o manutención, y transporte,
alojamiento y manutención. se percibirán tanto si los alumnos tienen
que desplazarse de su localidad de residencia para asistir al curso corno
si es para realizar la práctica profesional, siempre que la duración de las
acciones sea la indicada en el párrafo anterior.

b) En el supuesto que las prácticas profesionales se realicen con
posterioridad al desarroIJo del curso los alumnos recibirán las becas v
ayudas establecidas en el artículo 24 del Real Decreto 1618/1990 de 14
de diciembre, durante el tiempo de realización del curso y/o durante el
tiempo de realización de la práctica profesional, si la duración diaria de
cada una de estas acciones no es inferior a cuatro horas y la semanal es
superior a veinte horas. '

A efeet!'s del có~puto del. tiempo de duración diaria y semanal.
ambas aCCIOnes son llldependIentes. por lo que los alumnos tendran
derecho a las becas y ayudas en ambos periodos de tiempo.

Art. 12. Criterios aplicables para determinar la retribución del
Profesorado y de los expertos docentes.-Los módulos retribut.ivos aI?li.c,a
bies a la contratación de expertos p?r el INEM. tanto para la lmpartlclon
de cursos como para la elaboraCIón de programas. estudios y trabajos
cualificados en el área de formación ocupacional se expresarán en
pesetas/hora, '/ su cuantía será revisada, .con carácter ll:nual, por el
Instituto NaCional de Empleo. Las cantidades a conSignar en las
propuestas de programación estarán en función del nivel formativo y del
grado de dificultad del curso.

Los costes globales de contratación de expertos no podrán superar.
en ningun caso. la cantidad aprobada en la programación de cada curso.

Art. 13. Nuevos instrumentos de gestión.-L De acuerdo con lo
establecido en el artículo 25, punto 3, del Real Decreto 1618/1990. de
14 de diciembre, el INEM convocará públicamente o convendrá con
Instituciones. Or~anizaciones,Centros, Empresas colaboradoras yexper
tos la participaCión de los mismos en la estructuración de familias
profesionales, confección de medios didácticos, análisis de nuevos
métodos formativos, incluida la formación a distancia, anatisis e
investigación de los contenidos ocupacionales y en la formación técnica
correspondiente para elcolectivo docente implicado en el Plan Nacional
de Formación e Inserción Profesional.

En los convenios que para este fin se realicen. la compensación
económica se fijará en base al número de horas de dedicación necesarias,
a las que se aplicarán los módulos que para remuneración del Profeso~
rada se determinen, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de la
presente Orden. .. .

2. El INEM podrá establecer Convemos con InstitUCIones y Orga
nismos publicos y privados pura acciones de apoyo relacionadas con la
Formación e Inserción Profesional dentro del ámbito de sus compe
tencias.

3. Cuando por Convenio Colectivo se establezcan Comisiones
paritarias o Centros mancomunados de formación profesional. éstos
podrán colaborar con el INEM en las acciones previstas en el presente
artículo.

DlSPOSICION ADICIONAL

La concesión de subvenciones, becas o ayudas reguladas en la
presente Ordcn quedará supeditada a la existencia de dotaciones
dísponibles en el presupuesto del Instituto Nacional de Empleo.

DlSPOSIClON TRANSITORIA

. Hasta tanto el Instituto Nacional de Empleo establezca la convocato
na a que se ~a~e referef!cia ~n ~l artículo L°, punto 2, de la presente
Orden. las solicItudes de inSCripCión en el Censo de Centros Colaborad (}-o

res del INEivl.. así co.mo la an:tpliacíón ,de e~pecialidades formativas
homologadas a Impartir por Entidades ya mscnUls en el citado Censo se
podran realizar de forma continua a partír de la entrada en vigor de la
presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La emisión de las certificaciones de profesionalidad a que
hace referencia el articulo 35 del Real Decreto 1618/1990. de 14 de
diciembre. será competencia de los Directores provinciales del INEM.

Segunda.-Se faculta al Secretario general de Empleo y Relacioll~s

Laborales a dictar cuantas disposiciones de carácter general resulten
necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Orden. Que
entrara en vígor al día síguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)).

Madrid. 1 de abril de 1991.

MARTlNEZ NOVAL
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2.1.- Contenidos teÓricos que deber' conoce' el.,abajador P'" el buen desempeflod. su puesto
det.abajo .

2.2,- Contenidos prActicos que deber. realiur el trabajado, par/ll su formación durante el trabajo

3.- MEDIOS DE TRABAJO.lndicadon sucinta de tos utensilios, maquinas. herramientas. et(. de que
dispondrá el trabajador en el puesto de trabajo.

2.- CO,..nNIOOS FORMAtIVOS

NO de meses : .

Tfno.

,/

CIF

NO .... ,,_.... TIno.

NQ trabajadores en plantilla

.,

,/

TOTAL HORAS EN fORMAClON

• 1
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4.- TAREAS· TIPO OBJETO DE APRENDIZAJE
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En ... _.. a. _ de_. ......de 199

El trabaJador.

fdo.:

El representante
de la Empresa,

Fdo:

Fdo.:

Fdo.:

El representante legal
del m~nor,SI procede.

El representante legal
'de los trabajadores

de la Empresa. (3)

(3) En el supuesto de negativa a firmar o de lmpósibihdad de obtener esta fIrma. hacer (onstar ¡as
circunstanCIas que hayan concurrido. -

8409 ORDEN de 1 de abril de 1991 por la que se fijan las bases
generales de colaboracíán, a tranis de contratos programa,
entre el Instituto Nacional de Empleo y las distintas
Organizaciones empresariales y sindicales.

En las negociaciones llevadas a cabo en materia de formación
profesional, en el marco del diálogo social. entre el Gobierno y las
qrganizaciones empresa!iales y sindicales más representativas, se con~

vmo que, dada la neceSidad de complementar la oferta formativa y la
partjcipación de los interlocutores sociales en la ejecución del Plan
NaCional de Formación e Inserción Profesional, deberían establecerse
los mecanismos oportunos para reflejar a nivel normativo dicha
participación. A tal fin, el Real Decreto 1618/1990, de 14 de diciembre,
que regula el Plan Nacional de formación e Inserción Profesional, prevé
en el articulo 22 que los Convenios de colaboración con las Organizacio~

nes empresariales y sindicales se harán a través de contratos~programa

de carácter trienal, siendo necesario establecer las bases generales a las
que deberán ajustarse dichos contratos~programa.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en la
disposición final segunda del referido Real Decreto, previa consulta a las
Or~anizaci.ones . empresariales y sindicales mas representativas, he
tcmdo a bien disponer:

. A;rtículo LO .C.olab.oraciólI con .las Organi~aciones .empresariales y
smd.lcalcs.-El. Mllllsteno de TrabajO y Segundad Soc131 a través del
Instituto NaCIOnal de Empleo podrá establecer convenios de colabora
cjón, mediante c~ntratos~p~og~ma de carácter trienal, con las Organiza
cIones empresanales y/o sllldlcales y centros de formación profesional
mancornu!1ados en los que participen dichas Organizaciones empresaria~

les y sli!~lcales, y: en su caso, las Administraciones públicas. para la
rea!¡.zaclOn de aCClOncs de formación profesional incluidas en el Plan
NaCional de Formación e Inserción Profesional, regulado por el Real
Decreto 1618/1990, de 14 de diciembre.

Art. 2.° De los contratos·programa.-En el contrato~programa se
hura referencia. al menos, a los siguientes aspectos:

a) Programas del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesio~

nal en. los quc se, incluirán las acciones de formación profesional
ocut'a~lOnal a desarrollar por las Organizaciones o Centros de formación
profeSIOnal mancomunados que suscriban el contratro~programa así
como. comprOlp.isos cuantítativos globales que adquieran en rela'ción
con dicha:> aCClCnes.

b) Mecanismos objetivos de control de calidud y seguimiento de la
ejecución de dichas accioncs.

c) Aportaciones económicas del Instituto Nacional de Empleo para
la ejecución de las aedones de, formación ocupacional prevista.

d) Constitución de una Comisión Mixta en la que estarán represen
tados el Instituto Nacíonal de Empleo y las Organizaciones o Centros de
formación profesional mancomunados que suscriban el contrato~pro~

grama.
e) Colaboración en la evaluación y seguimiento de las acciones de

formación profesional ocupacional, cuya ejecución se asuma en el
correspondiente contrato~programa.

Art. 3.° Criterios para la homologación J' selección de cspecialida
dcs!ormatims.-Las especialidades concretas a impartir en los programas
de formación profesional objeto del contrato-programa, estarán condi
cionadas a su previa homologación por el Instituto Nacional de- Empico.
A tal fin, y de acuerdo con lo previsto en el articulo 27 del Real
Decreto 1618/1990, de 14 de diciembre, que regula el Plan Nacional de
Formadón e Inserción Profesional, el titular del contrato~programa
deberá presentar al Instituto Nacional de Empleo los correspondientes
proyectos formativos o solicitar la homologación e inscripción de sus
Centros de formación profesional como Colaboradores de dicho Insti~

tuto.
Art. 4.0 Programación de acciones formatil'as.-Los cursos a desa

rrollar en base al correspondiente contrato-programa, se distribuirán
geográficamente, en su caso, en función de los objetivos que el Instituto
Nacional de Empleo establezca para cada provincia. Esta distribución
podrá variarse atendiendo a las necesidades formativas que se deriven
de la evolución del mercado de trabajo en dicho ámbito geográfico.

La determinación de los colectivos beneficiarios de los cursos será
realizada por el Instituto Nadonal de EmpIco, para lo cual tendrá en
cuenta los objetivos y prioridades que establezca el Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional, así como los requcrimíento':) de
empleo y formación profesional que se detecten. en base a los estudit,s
del mercado de trabajo que a estos fines se realicw.

En el supuesto que las Organizaciones empr~sariales y(o sindicales
que suscriban un contrato-programa, hubieran pactado, ~1l Convenio
Colectivo de .ámbito sectorial, la inclusión de ::Ictuadones y/o priorida
des en matena de formación profesional ocupacional. ¿stas deberán ser
tenidas en cuenta a efectos de programación de las acciones formativas.

Art. 5.°, Selección de ahmmos.-En la selección de alumnos se
tendrán en cuenta las condíáones y requisitos exigidos. para cada uno


